
Tiene la palabra el señor Edil Ricardo Lecouna.

 CIUDAD  DEL  PLATA:  AGRADECIMIENTO  AL  MINISTERIO  DE 
TRANSPORTE  Y  OBRAS  PÚBLICAS  Y  A  LA  CORPORACIÓN 
VIAL  DEL  URUGUAY  POR  EL  RETIRO  DE  UN  CARTEL  QUE 
OBSTACULIZABA  LA  VISIÓN  EN  LA  AVENIDA  RÍO  DE  LA 
PLATA

EDIL RICARDO LECOUNA. Gracias, señor Presidente.
Deseo,  por  este  medio,  manifestar  mi  agradecimiento  al 

Ministerio  de Transporte  y Obras Públicas y  a  la  Corporación 
Vial del Uruguay porque, luego de años de gestiones de quien 
habla y de muchos otros actores sociales y políticos, se ha dado 
cumplimiento  a  la  petición  de  trasladar  un  cartel  que 
obstaculizaba la visual en la avenida Río de la Plata, a la altura 
de la Parada 2.

 Después de que ocurrieron más de treinta  accidentes de 
tránsito ocasionados por la ubicación de ese cartel, el sábado se 
trasladó, y de esa manera quedó solucionado el problema que 
ocasionaba.

Por lo expuesto,  solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y 
a la Corporación Vial del Uruguay.

 CIUDAD  DEL  PLATA:  INTERVENCIÓN  DEL  MTOP  EN  LA 
INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA PASCUAL Y RUTA 1 NUEVA

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente,  durante  la 
legislatura  pasada,  en  varias  oportunidades,  elevamos 
peticiones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para que 
implementara algunas medidas de seguridad en la intersección 
de la avenida Eduardo Pascual y Ruta 1 nueva, a la altura del 
km 31.800. Desgraciadamente, en aquel entonces, llevábamos 
la cuenta de cinco accidentes fatales, por lo que pedíamos que 
se ideara alguna solución. No proponíamos ninguna en especial 
porque entendíamos que el Ministerio contaba con los técnicos 
suficientemente idóneos como para idear una medida adecuada.

Hoy,  nuevamente,  deseamos  pedirle  al  Ministerio  de 
Transporte  y  Obras  Públicas  que  procure  analizar  ese  tema, 
dado  que  la  cuenta  de  accidentes  fatales  aumentó  en  dos 
víctimas.

En  definitiva,  señor  Presidente,  deseamos  hacer  llegar 
nuestro petitorio al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a 
los permisarios del peaje sobre Ruta n.º 1, la Corporación Vial 
del Uruguay, por lo que solicitamos que se les envíe la versión 
taquigráfica de nuestras palabras. Asimismo, solicitamos que se 
la envíe a las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y de 
Área Metropolitana de la Corporación y a la prensa.

 RECLAMO DEL INICIO DE LAS OBRAS DE SANEAMIENTO EN 
CIUDAD DEL PLATA

En otro orden de cosas, señor Presidente, quisiera referirme 
a que, luego de muchas vicisitudes, sabemos que en Ciudad del 
Plata estamos pasando los treinta mil habitantes.

Por  otra  parte,  hace  muchos  años  que  esta  ciudad  está 
solicitando el  saneamiento,  pero hasta ahora no se ha tenido 
éxito.

Días  pasados,  visitó  la  zona  la  Ministra  de  Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, arquitecta Graciela 
Muslera, quien mencionó la preocupación que representa el área 
metropolitana del oeste de Montevideo.

Todos  sabemos  que  OSE  –Obras  Sanitarias  del  Estado– 
tiene a su cargo las obras de saneamiento de todo el país con 
excepción del departamento de Montevideo. Hace años, siendo 
Ministro  el  arquitecto  Mariano  Arana,  concurrió  a  Ciudad  del 
Plata a anunciar los comienzos de las obras de saneamiento. De 
ese anuncio ya han pasado varios años y no se ha hecho nada. 
Es imprescindible que esos trabajos comiencen de una vez por 
todas, más aún por el tamaño que está adquiriendo la población 
de Ciudad del Plata.

Por  lo  expuesto,  señor  Presidente,  solicito  que  la  versión 
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  a  conocimiento  de  las 
autoridades de  OSE,  del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial  y  Medio  Ambiente,  de  la  Comisiones  de  Obras  y 
Servicios Públicos y de Área Metropolitana de la Corporación, a 
las Comisiones de Fomento de Ciudad del Plata y a la prensa.

Era cuanto quería manifestar. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE (Tabaré Laca). Secretaría procederá según 
lo solicitado por el señor Edil.


